
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS D.íAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
;^jo ......................................150, pesetas’
Semestre . ■ • • • 100 —
Trimestre . • ... 60 -

Número suelto^ dqis pesetas.
Edictos de pago-y anuncios de.inte
rés particular; se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y terriiorjos de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes nó excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo-de! siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Ad/ninistración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) - 

Administrádot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 152 Viernes 6 de julio de 1962 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

imiiinnACiiin püoviíkiiil

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial úc Ganaílería

Higiene-y Saniflad Veierinaria

CIRCÚLAR

Haixénidiosé ■.prieseritado ila''epizootia 
de caiPbitnco baoteridii'anio,'en el ga
nado de da especie .ovina, -éxi'stenibe 
en €11 t^nmi-no moiniciipal de Bercero, 
esbe Gebierno Civil, a (propuesta de 
la Jiafatura del Servicio Provinoiaí de 
Ganaderfia, y ten ciuimip.iliimiien.tio de lío' 
prevenido en él artículo 134, capítu
lo XII, título II del vigente Regla
mento de Epiizooitias, de 4 de febrero 
de 1955 [Boletín OJicial del Estado. 
de’25 de marzo), procédé á la 'decía-' 
ración oficiaí de la exi’9ten.cáa de'dii- 
oha .enfedmiedlad.

Los anlimalss (enfermos se encuen- 
'tran en el término municipal de 
Bercero.; señalándo'Se como, zona in
fecta, el referido término municipal, 
como zona sospieohosa, los términos 
municipaies lámítrofies.

Las nredidas adoptaidas son ; aisila- 
nuento de los animailes 'enfermos y 
sospeciho'sos, habien.do. 'sido ’ maircádios 
ios ganados 'enfermos.

Dichos iriédidas,' a propuesta de la 
lefátura del Stervicio de Ganadería, 
sa amplían a la ' vacun ación obligato- 

. ña contra dicha ©ufermiedad de todo 
el ganado de las, especies receptibiles 
Que efectúen aprovechaimiientO' de 

■ Pastos, hierbas 'y. rastrogeras.
Vallaidoilid, 26 de junior de 1962. 

®1 gobernador civil, Antonio Ruiz- 
.^a. - 2,167

OIPÍITÁCIÓN PROVINCIAL

Devoluciones de fianzas
Dando cumplimientp a lo di'spuesto 

en 101 artícullo 88 dd Reglamento de 
Oortbratación de fas ’ Corporaciones 
bocales, por el presante se hace pú-' 
bli'co .que va 'a procederse a la devo
lución. de .las garantías impuestas 
para respónder de lá ejecución de las 
obras sigu.ientes : :

Abastecimiento de agua, abrevade
ro y lavadero de Lomoviejo, adjudi- 
ogdas a don Rafael bedesma 'Martín.

Abasitecimi'ento de agua, abrevade
ro y ilavaderó de Olimos de Esgueva, 
adjudicadas a. don Félix Sánchez Ma
te-os.

. Abasteciimiento de agua, abrevade
ro y lavadero de Villanueva dg los 
lufantes, adj-udicádas a don Félix 
Sánchez Mateos.

Quienes.creyeren tener algún dere
cho exigihile a los adjudicatarios de 
los 'oontratos garantizados,-- 'podrán 
preaenibar-sus reidamacione'S 'en el pla
zo de quince días hâblles, a partir 
dal 'Siguiente a la publicación de' este 
anuncio, en el Servicio de Odopera- 
ción Provincial 'de esta Corporación.

ValladO'lid, 4.de julio de 1982.'—El 
O're-siidente, Emiihano Berzosa Recio. 

.-EfT^sSretMio, ¿p^i'isio J. Negúerueüa 
| /^'Ó^Slíero. QI
i 2.166 1 p a ó o s

(litación Provincial 
"de Valladolid en 'sesión del día 25 de 
junio de 1962, ha acordado que, previo 

•los trámites legales, sea devuelta a 
don Damián Miartínez' Martínez la 
garantía dehnitiva impuesta para res
ponder de las obras de nueva planta 

y adaptación de las- existentes- en el 
Orfanato Provincial, bo que se hace 
público para quiq quienes creyeren 
tener algún 'derecho exigible al ad
judicatario, por razón dal contrato 
gapantizado, puedan presentar las re- 
claraacioníes en el plazo de quince 
días' hábiles, a partir del siguiente a 
la pubhoación -de este anuncio.

' Valladolid, 4 de julio de 1962.—El 
presidente, Em'iliano Berzosa Recio. 
'Éil secreiario, l^onisio J. Negueruela

2.166

A^istjritq forestal

Án^cw sobre el amojonamiento del 
monte número 51, del Catálogo de los 
de utilidad pública .de esta provin
cia, denomina,dQ “Mocharras”, de los 
Propios y término municipal de

Puras. .

Presentado en esta Jefatura por el 
ingenier-o -ejecutor, el expediente de 

' -amojónamiento del -monte “Mocha- 
rras” número 51, ’del Catálogo de esta 
provincia, 'de la pertenencia del .pue
blo -de Puras, en cumplimi'ento de lo 
disp'uesto en el artículo número 147 
del vigente Reglamento de .Montes, 
pongo en cono'cimiento de los intere»’ 
sados en ’dicho amoijonaaniento, que 
se abre - en' 'estas oficinas el período 
de vista durante un plazo de quince , 
días, a co'ntar de la fecha en que \ 
aparezca' este anuncio en el . “Boletín ' 
Ofi'ci'al” de ia provincia - para que, en 
otros quince» días, se hagan 'la^- recla
maciones op’^rtunas.

Valladioilid, 2 de Julio de 1962.—El' 
ingeniero jefe, Gerardo Avila,

2.152
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2 6 de julio de 1962

Diputación Previpcial de Valladolid INTERVENCION CONTABILIDAD

RESUMEN MENSUAL de operaciones del Presupuesto ordinario de la Exema. Diputación Provincial de Valladolid, formado en 
31 de enero de 1962,^de conformidad a lo determinado en el artículo 290 del Reglamento de Hacienda de 4 de agosto de 1952 

' y Regla 63, párrafo 2.°, de la Instrucción de Contabilidad de las Haciendas Locales.

CUENTAS

SUMAS ' ^1 SALDOS

DEBE

Pesetas

HABER '

Pesetas

DEUDOR

Pesetas

ACREEDOR

Pesetas

Depositarió.............. • ■ • •. .......... .......................... ....................................

INGRESOS:
Capitulo l.° Impuestos directos...................................................
Capitulo 2.“ Impuestos indirectos............................................
Capitulo 3.° Tasas y otros ingresos...............................-..........
Capítulo 4.° Subvenciones y participaciones en ingresos ....
Capítulo 5.° Ingresos patrimoniales..........................?......
Capítulo 6.° Extraordinarios y de capital.................................

' Capítulo 7.° Eventuales e imprevistos.................... ............
Capítulos.® Resultas.............•••••]...................................... .

Total INGRESOS................................. ..

Obligaciones 
contraídas

ingresos 
liquidados

Saldos 
en contra ' . Saldos a favor

'38.040.887,54 3.338.962,40 34,701.925,14

Ingresos 
efectuados

Pagos 
realizados

Existencia 
en Caja

1.435.171,04 1.-074.861,86 360.309,18 »

.Ingresos 
liquidados

Ingresos 
efectuados

Créditos pendientes 
de cobro

»

13.295,00 
»

2.413,20

15.350,91
3.307.903,29

90.012,05

2.413,20

15.350,91
1.327.394,88

»

>
»
»’

1.980.508,41

. »

76.717,05
»

* >
»
>
»

' 3.338.962,40 1.435.171,04 1.980.508,41 76.717,05

GASTOS: ’
Capítulo 1.° Personal activo........ .■ .....................     ■
Capítulo 2.° Material y diversos............... ........................ .
Capítulo s.® Clases pasivas...........................................................
Capítulo 4.® Deuda............ .. . ................................... ....................
Capítulos.® Subvenciones y participaciones en ingresos ... 
Capítulo 6.® Extraordinarios y de capital.,.._.........................
Capítulo 7.® Reintegrables, indeterminados e imprevistos ..
Capítulos.® Resultas......... ,...................................... ................

1 ToTAL GASTOS....................................

Pagos 
realizados

Obllgacionés 
contraídas

Obligaciones 
pendientes de pago

1.050.800,28

12.499,08

11.562,50

>
»

1.050.800,28

12.499,08

11.562,50 
»

36.966.025,68

»

»

> 

»

»

36.966.025,61

1.074.861,86 38.040.887,54 36 966J)2^

Sumas totales generales ........................ .................. 43.889.882,84 43.889.882,84 37.042-.742,73 37.042.742,73

Valladolid, 2 de mayo de 1962.—El jefe técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez. ■ •
Comisión de Hacienda y Economía.-Sesíón del día 28 de mayo de 1962,- Se acuerda proponer la aprobación y que se publique 

en el <*E''letín Oficial» deda provincia.—Luis Fernández y Fernández-Madrid,—Félix Calvo Casasola.—Juan Bautista García Mella o, 
Félix Rueda Ramees.—Jesús Gil Calvo.—El secretario delegado, R. Rueda. v ,

Diputación Provincial.—Sesión del día 28 'de mayo de 1962.-Aprobado y pubííquése en el «‘Boletín Oficial» de la provincia. 
Emiliano Berzosa Recio —El secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero. '

tguiiiinBin^HDiiKiiiiL
Ayuntamiento de Valladolid

------—¡

. NUEVAS ACTIVIDADES

Habíeiido 'presentado don Valeijitín 
Andrés Martín solicltuid de licencia 
para ápiertura de un depósito de ga
nado caballar, con capacidad para 
dos cabezas, en callee Fátima VA (Ba- 
mo Fspaw), por la presente, se hace 

saber que qulenies se consideren afec- 
tados jde algún modo por la “■activi
dad” que, se pretende establecer, 
pueden hacer ibas observaciones per
tinentes, P'or escrito, a este Ayun.ta- 
miento, en el 'término de diez días, a 
contar del siguiente^ ai de iba publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co- 
meapohdiente a dicha petición, puede 
examinarse en .días hábiles, y horas 
de ofiew durante el plazo señalado, 

en liai O'ficin'a de Policía de la Secretó- 
ría Goberai del Exemo: Ayuntó-
miento.

Lo que se hace público a los efec
tos de .1'0 dispuesto en el artícuto- 30, 
númiero 2, letra a), del vigente Regh 
mentó de Aodvidades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961. ,

Valladolid, 13 de junio de 1962.-B‘

MCD 2022-L5



6 de Julio de 1962 3i

CIGUÑUELA

Instruido por este Ayuntamiento expe
diente numero 1 de habilitación de crédito]' 
por medio de superávit de presupuesto | 
ordinario del presente ejercicio, queda de 1 
manifiesto al público, en la Secretaría de ' 
este Ayuntamiento por espacio dé quince J 
días, al objeto de ser examinado y prcsen- 

,-taf ia'S reclamaciones que crean justas. 
jihCiguñuela, 27.d^''junio de 1962.—El al
i calle, Atejo González.l 'Víg^i g>> ..Ï": 4?, 2.134-1.821

1 -■-WMEDG
Para dar: cumiplimiiento- a, la- nor

ma 21 dé.'las 'diotadias p'or la .-Direc
ción Gén'eral de Administración Lo
cad en 9-8-1961 (Boletín Oficial del 
Estado número 198), ha sido acepta
da, en princiipio, ’ por esto Ayúnta- 
mienito, en. sesión elle 28 'del actual, la. 

. prepuesta de habilitación de crédito', 
de iparte del superávit -del .ejercicio 
óltiimo diquidado, para 'dotar 'dos pr^ 
supuestos extraordi'iiarips, to cuail sé 
halla de manifiesto al público, on la 
Secretaría de 'este Ayuntam'jento, pol 
el plazo de quiiuoe 'días ’al -oibj-éto deí 

_oir reclamacipnes.
'.'.Óúm-e«áo,''J|||í de junio de 1962.—'B1 
’ 'aícaildé, EiiWíno Valero.' .

2.139-1.822

' Nü'EVA "VAlA DE LAS TOfíREiS
Reii'did'as las cuentas municipa'les 

■dal .presupuesto extraordinario 
(te 1953, tramitado por este Ayunta- 
mi'eato'para 'atender 'a los gastos • de 
adiqiuisá'Cló'n de una oasa-vjyienda pa

na el secretario' .de la Corporación y 
un motor elevador de agu'a para el. 
itejoraimdento del 'abastecimiento de 
agua a la población, .se hallan de 
tnanifesíio ai p-úblico, en to' Secreta
ría municipal, con ’sos justiheantes 
y el dictamen de to Oomisión corres- 
pondiente, por el plazo de quince., 
días, durante tos cuañies y los ocho 
siguientes, pueden formularse tos re- 
Pautes y reclamaciones piertinentes.
'Nueva Vfito dé las Torres, 30 de 

' junio de bife'—'El alca'lde (ilegibto).

2.144-1.823

lALDENHfB.RO DE LOS VALLES

Rendidas tos cuentas .municipales 
.de lies presnpuestO'S ordinarios y de^ 
j^ Aidministración del Patrim'onio, co- 
*'^^3I?ondiente • al ejercicio ide 1961, 
Quedan expuest'as al público, en Jto 
tetaría de 'este Ayuntamiento, por 
®j plazo de quinoe días, durante los

cuales y ''los ocho ságuientes, pueden 
■ fiormularse las rectomiaioiiones y ób- 
• «servacidhj^S^que feean procedentes. 
/^‘i^-tV^aldénébro etilos Valles, 26 de ju- 
i nio de 19j^^.—Exalcalde, J. Ar^üello. 
j 2.149-1.824

’'VALDEÑEB'RÓ DE LOS VALLES

A los d’ez días' hábiles a pa.ríir de 
la publicación del presente anuncio, 
'se celebrará, a 'tos doce horas, en el 
salón dé actos de este Ayuntamie-nto,. 
isubasta 'pública', en segunda subasta, 
de 26 metros cúbicos dé leña gruesa 

,y 375 metros cúbicos , de ramaje ,de 
pino, de los pina-res de. 'estos Propios, 
bajo al tiño de tasación de 21.147 
pesetas. ..

■ . Las - propiosicibnes se presentarán . 
en sobre cerrado y ajustado al mo- 

' deio que figura en el pPegd de con
diciones económico - administrativas, 

' hasta una hora antes de celebrarsé '

1 V;ít Válfiteifebcp^é tos Valley,!, 26 dp ju-
nto .ide 1^2i—El alcalde, J." Arguello.

J 2.150:-^1.825

Ü6 primera instancia e instrucción

PE ÑAFI EL
EDICTO ■'

Don Federico Oaimpuzano y Orduña, 
juez de primera instancia de la 
villa de Peñañiel y su 'partído.
HagO' saber: Que en .este Juzgado 

y , Secretaría del que refrenda, se ha 
tramitado demauda de juicio ejecuti-, 
vo, A. C. número 47 de 1961, seguida 
a instancia de don Manuel Arranz 
Burgoa, representado por el procura
dor don Patricio García López y de
fendido por el letrado don Meleh'or 
Rodríguez Herreros, ooiltra don Fer- 
nanido J. Ortiz Aparicio, vecino de' 
Aranda de Duero, declarado en rebel
día. 'procesal, 'en 'cuyos' autos se ha 
dictado to sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es- del. 
tenor iliteral siguj-ente : ■

“Señtién'cáa.—-En la villa de Peña
fiel, a nueve de junio de mil nove
cientos sesenta y dios. El señor don 
Federico Campuzano y Orduña, juez 
de primera instancia de esta villa y 
'su partido, habiendo visto los presen
tes autos de .'uVeio ejecurívo instados 
por el 'procurador don Patricio Gar
cía López, en nombre , y representa-

pión dé don^Manuel Arranz Burgoa, 
mayor de edad, soltero, y vecino de 
esta Villa, defendido por el iletrado 
don M'eichór Rodríguez Herreros, y 
como demandado dorí Fernando J. Or
tiz Aparicio, mayor de edad, y vecino 
d'e Aranda de .Duero, en reclamación 
'de 'cantidad, declarado en rebeldía 
procesal;'y

Pallo: Que debo mandar y mando 
.seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes del deudor, demandado 
don Fernando J. Ortiz Aparicio, para 
que con su producto hacer entero 
pago y 'saiti'sfaoer al ejecutante don 
■Manuel Arranz Bu.rgoa, de la canti
dad- de /treinta, má'l trescientas vein- 
ticuatro pesetas con cincuenta cénti
mos d'e principal y gastos d'e protesto 
y resaca,.'Iñás los .intereses legales de 
treinta, mil pesetas de principal des

ude to fecha del protesto, y das costas 
causadas y que se causen hasta el 
total pago., 'a cuyas responsabilidades ’ 
expresamente ' condeno aíl ejecutado . 
deudor don Ferirando J. Ortiz' Apari
cio. Así por ' esta mi sentencia de 
remate, que, dada la^ rebeldía ' del 
ejecutado, su encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el “Bole
tín ficiál” de la provincia, a no'-ser 
que' se 'solicite 'su notificá'Ción perso
nal dentro 'de plazo-legal, definitiva- 
m'ente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Federico Gampuzano y Or
duña.—Firmado y rubricado”.

Y con el fin de. que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido él preserite;

Peñafiel, a dieciocho de junio de 
mil novecientos^ sesenta y -dos.—Fe- 

j'tbgfic'^Çamim^hd y Orduña.—El se- 
iélétárró, ' tíairmelo ^Martín-Montalvo y 
iSaitozar. .

2.169-1.826

•re—
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recau- . 
daidor 
única
Ha^o

de Contribuciones de la / 
zona de Olmedo. 
saber: Que en el expediente

de aipnemio que por débitos: de con
tribución íberritorial rústica vibre 
siguiéndóse; por est a Recaudación, 
para hacer efectivos descubiertos co- 
raesípexnjdiienjtes al pueblo de portillo,
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4 6 de julio de 1962

Deudor, don Ceferino Izquierdo. 
Débito, 38,35 pesetas.

Viña Camino dé Vallesardón; polí
gono 55, parcela' 78; linda Norte, 
Redro Martínez; Sur y Oeste, Sixto 
López, y Este, Hermenegildo .Sastre. 
Hace 12 áreas y 22 -centiáreas.

Otra viña al pago la Cañada; polí
gonos 56/61, parcela, 354; linda Nor
te, Senda dé Barco Hondo; Sur, 
Heraclio Martín; Este, Luciano Ca
pellán,’ y Oeste/ Amalia Rico. Hace 48 
áreas y 85 centiáreas.

Deudor, don Remigio Ledesma Al
varez.—.Débito, 28,83 piesetas.

Viña al pago El. Pilón; polígono 48, 
parcela 153; linda Norte, Deogracias 
Sanz; iSur, Indalecio Cuéllar; Este, 
José Martín, y Oeste, Antolín Mar-^ 
'tin. Hace 36 áreas y 62 oentiáreás.

O'tra viña ai - pago Vallesardón ; polí
gonos 56/61, parcela 86; linda Norte, 
Eleuterio’ López; Sur, cañada; Este, 
Julián Sanz, - y. Oeste, heredieros de 
Jerónimo Vaca. Hace 24 áreas y 43 
centiáreas.'

Deudor, don Lázaro López Miguel.
Débito, 94,78 pesetas.

Viña al pago ■Vallesardón; polígo
no 178, parcela 75; toda Norte y 
Oeste, desoonomdo ; Sur, Tomás del 
Valle, y Este, Cándida Tranque. 
Hace 23 áreas y 75 centiáreas.

Deudora, doña Pilar Martín Due- 
' ñas.—Débito, 32,95 pesetas.

Viña al pago el Perrero; 'polígo
no 28, parcela 26; (toda Norte. Máiría 
Luisa‘Guerra; Sur, Félix Daote Va
ca; Este, camino de Portillo a Tude
la, y Oeste, María Luisa Guerra. 
Hace 40 áreas y 53 centoáreas.

Otra viña al pago el Pilón; polígo
no 50, parcela 93; toda; NpÆe, 
Gabriel Martín; Sur, .Saturnino Ve- 
laséo; Este, Evelio Martín, y Oeste, 
Maximiliano Sanz. Hace 24. áreas 
y, 41'Centiáreas. .

Deudor, don Rufino Martínez Ga-' 
rrote.—Débito, 548,28 pesetas.-

Viña al. pago Ballesteros; polígo
no 53, parcela 6; hnda Norte, Enri
que Martín; Sur, sendero Valleher
moso; Este, Raimundo Gómez y 
Oeste, Pedro Baticón. Hace 20 áreas 
y 35 centiáreas;

Tierra riego al pago San Benito; 
polígono 84, parcela 96; linda Norte, 
Prebendas Pimental; Sur, Hipólita 
García; E^, Rufino Martínez, y 
Oeste, Santiago Fernández. Hace 16 
áreas y 45 centiáreas.

Deudora, doña Clara Pérez Martín, 
Débito; 62,54 pesetas.

Viña ál 1W> HevUto; wilígoinó 48,

y año de 1958, ha sido diabada Œa 
siguiièa^te: . ,

Providemcia.—'Habiendo tenido efiec- 
to el embargo de las fianças de los 
deudores a que este expediente se 
refiere ' 'Siú que puedaíi llevarse a 
cabo las notiñeacions y demás dili
gencias coirresipoin’dien.te'S por tratar
se de 'cointribuyenites de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cios en el '‘Boletín Oficial” de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
del Munici'pio donde radican los 

, bienes, conforme dispone el airtícu- 
io 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que, de no 
oaWareeer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante 
en el plazo de, ocho días se decretará 
la continuación dei procedimiento en 
rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE 

Y FINCAS EMBARGADAS

Dieudor, don Valentín Catalina Gó
mez.:—^Débito, 179,49 pesetas.

Viña ai pago Barco de Santa Ma
ría; polígono 54,' parcela 24; ‘linda 
Norte, Juana Martín; Sur, Gabriel 
Martín; Este, - Martín Carretero, y 
Oeste, Fructuoso'' Bezos. Hace 61 
áreas y 06 centiáreas.

Otra viña al pago Barco Santa 
Miaría; poilígono 54, parcela 92; lin
da Norte, camino San José; Sur, 
Anastasio Sanz; ' Este, Fabio M'artí- 
nez, y Oeste, Gumerslaido Sanz. Ha
ce 73 áreas y 28 centiáreas.

Deudor, don Salustianio Arnáez 
Martín.—Débito, 33,92 pesetas.

Tierra al pago La Cañada; ‘ polígo
no 50, parcela 24; linda. Norte, Este- 
b'an Sanz; ■ Sur, Claudio Rodríguez; 

' Este, Fermín Martín, y Oeste, Sebas
tián Martínez. Hace 48 áreas. 84 cen
tiáreas. -

Tierra y viña al pago Camino La 
Rarrilla; polígono 58, parcela 12; lin
da NO'rte, Nicasio Merino; Sur, An- 

' gel Casado; Este, Lucas Vaca, y 
Oeste, Senda del Tapón. Hace 48 
áreas y'86 centiáreas.

Deudor, Don Sergio Herrero Ro- 
das.-r^Débito, 100,88 pesetas.

Viña ál pago Ballesteros; polígo
no 54, parcela,'3; linda Norte, camino 
San José; Sur, Gabriel Martín; E'Ste, 
Gabriel Martín, y Oeste, Félix Dacio 
■Vaca. Hace .27 áreas y 68 centiáreas.

Otra viña ai pago Ballesteros; polí
gono .52, parcela 125; linda Norte,. 
Manuel Alonso; Sur, Constantino 
Martín; Este,'Sergio Herrero, y Oes
te, Teodoro de León, Hace 17 áreas 
y 91 centiarea'S- 

parcela 91; -Ji nd a Norte, cañada; 
Sur, Raimundo Gómez; E'Ste, Clau
dio Rodríguez, y Oeste, Manuel Car-' 
cía. Hace 12. áreas y 2Î centiáreas.

Deudor, don Bvairisto Ruano Sanz, 
D'ébito, 34,87 pesetas.

Viña ai paigo la Solana; poligo- 
nos .56/61, parcela 227, linda Norte, 
Casto iSanz; Sur, Pablo Núñez; Este, 
Calixto Matesanz, y Oeste, Bruno 
Izquierdo y otros. Hace 61 áreas 
y 06 centiáreas.

• Dieudor, 'don Benito' Sariz Gómez. 
Débito,. 36,81 pesetas.

■ Viña al pago Pico de. la Muela: 
polígonos 56/61, parcela 161; linda 
Norte, el deudor; Sur y Este, Pablo 
Núñez, y Oeste., Juan González. ' Ha
ce 48 áreas y 85 centiáreas. .
. Otra viña al pago Pico de la Mue
la; píolígonos 56/61, parcela 208; 
linda Noirbé, Evaristo Ruiz; Sur y 
Este, Gregorio 'Callejo, y Oeste, Eu
sebio Sanz. Hace 48 áreas y 85 œn- 
tiáreas.

Lo que sé hace público a los efec
tos acordados. , '

Portillo, 27 de mayo de 1962.-r-Bl 
■ recaudador, Moisés Labajo .González.

2.168

MATAPOZUELOS -

■ Yo', José Luis Micó Argilés, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Matapozuelos, distrito de 
Olmedo. .

Hago saber: Que por don Elías SáncÉ’Z 
de Cueto y .Gil, he si-do requerido a fin de 
acreditar, mediante el acta de notoriedad 
regulada por cLartículo 70 del Reglamen
to Hipotecario, la adquisición por pres
cripción de un aprovechamiento de aguas 
públicas derivadas del río Adaja^ en el 
término municipal de Matapozjielos y al 
pago de «Las Aceras>, para el riego de 
una finca de su propiedad de ocho hectá
reas y veintidós áreas.

Lo que se hace público a los efectos de 
la regla cuarta del artículo 70 del Reg'^' 
mentó Hipotecario, a fin de que cuantas 
personas puedan ostentar algún derecho 
sobre el citado aprovechamiento, o se 
consideren perjudicados pór el miswe'i 
puedan comparecer ante el notario indica
do, en el plazo de treinta días hábíM® 
contar desde la publicación dé este edicto, 
para exponer y justificar sus derechos, 
illate pozuelos:, "^ de junio de 1962. 

Ib^Luis Micó>ArgWáí # .L ' \ 1 ^2416-1-82?
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